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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 04-dic.-23. Pasa a despacho del señor Juez la 
presente demanda que correspondió por reparto, Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2860    

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco de Occidente S.A. 
Demandado: Nellyredt Ortega Bernal 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00443-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto realizado en la oficina de apoyo judicial, la presente demanda ejecutiva de 

mínima cuantía, instaurada por el BANCO DE OCCIDENTE, actuando por conducto por conducto de 

apoderada judicial, en contra de la señora NILLYREDT ORTEGA BERNAL. Sería del caso proveer 

sobre su admisión, si no fuera por las siguientes falencias: 

 

1.- Se narra en los hechos que el Banco de Occidente otorgó a la demandada las obligaciones con 

número 4899258228565362 bajo la modalidad de “tarjeta visa clásica corte 1”, 5406257236955469 

bajo la modalidad de “tarjeta internacional -pesos”, 17030009710 bajo la modalidad de “bca 

préstamo persona”, 17030010783 bajo la modalidad de “bca préstamo persona”, 17030011070 bajo 

la modalidad de “bca préstamo persona”, 17030013522 bajo la modalidad de “bca préstamo 

persona”, 17030012276 bajo la modalidad de “bca préstamo persona” y con número 

5406257236955469 bajo la modalidad de “tarjeta internacional - usd”. 

 

Solicitando el pago de $112.849.007,00 por concepto de capital total de las obligaciones descritas, 

$2.934.974,00 por intereses corrientes causados y no pagados, liquidados entre el 04 de septiembre 

de 2023 y el 13 de octubre de 2023 y los moratorios futuros liquidados a la tasa máxima permitida 

por la ley sobre el saldo insoluto de capital desde el día 14 de octubre de 2023, hasta el pago total 

de la obligación. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Es evidente que el pagaré materia del proceso ejecutivo respalda las obligaciones de crédito rotativo, 

libre destino, y tarjetas de crédito, por lo cual, es pertinente exigir su cobro mediante la acumulación 

de las pretensiones en un capital insoluto; no obstante, surgen las siguientes falencias: 

 

a) Deberá discriminar lo que corresponde a capital de cada una de las obligaciones, así como de sus 

intereses, de forma separada.  

 

b) No se menciona en la demanda, si los intereses de plazo de los créditos y de las tarjetas de 

crédito se causaron en fechas diferentes, y por esa razón es que deberán señalarse de forma 

discriminada o separada.  

 

c) Deberá indicarse la fecha en que el deudor incurrió en mora respecto de cada una de las 
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obligaciones reclamadas. 

 

d) Relacionada íntimamente con la razón anterior, teniendo en cuenta que, la mora es una fecha 

totalmente diferente de la que corresponde al llenado del pagaré, y de la misma fecha en que se 

hace uso de la cláusula aceleratoria, también deberá especificarse o determinarse cada una de 

estas fechas en el libelo inicial. 

 

Finalmente indica en el hecho séptimo que la demandada, para garantizarle a la entidad acreedora 

el pago de la obligación respaldada en el pagaré sin número, “constituyó prenda sin tenencia” del 

acreedor a favor del BANCO DE OCCIDENTE, sobre un vehículo automotor, el cual no relaciona.  

Por lo tanto, deberá hacer la claridad respectiva. 

 

De tal manera que, ante la falencia anotada, se procederá a la inadmisión de la presente demanda 

ejecutiva, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por el BANCO 

DE OCCIDENTE, actuando por conducto por conducto de apoderada judicial, en contra de la señora 

NILLYREDT ORTEGA BERNAL, por las razones anteriormente indicadas.   

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL, identificada 

con cédula de ciudadanía Nº 1.151.938.323 y T.P. Nº 324.517 d del C. Sup. de la J., para actuar 

como apoderada del demandante, de acuerdo con el poder conferido (art. 74 del C.G.P). 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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